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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00042-A  

 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República del Ecuador prescriben que la

educación es un derecho de las personas y un deber ineludible e inexcusable del Estado, que

constituye un área prioritaria de la política pública, garantía de la igualdad e inclusión social y

condición indispensable para el Buen Vivir. Las personas, la familia y la sociedad tienen el derecho

y la responsabilidad de participar en el proceso educativo; 

 

Que, el artículo 44 de la Norma Constitucional prevé: “El Estado, la sociedad y la familia

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y

asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas (...)”; 

 

Que, el artículo 45 de la Carta Magna dispone que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a

la integridad física y psíquica, a la salud integral, a la educación, entre otros; 

 

Que, el artículo 46 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que el

Estado debe adoptar medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes “(...) 6. Atención

prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias”; 

 

Que, el artículo 66 numeral 2 de la Norma Suprema prevé: “Se reconoce y garantiza a las

personas: (...) 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación (...)”; 

 

Que, el artículo 347 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Será

responsabilidad del Estado (...) 8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en

el proceso educativo y propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o 

sociales”; 

 

Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional prevé: “El Estado protegerá a las personas, las

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o

antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar

la condición de vulnerabilidad”; 

 

Que, los artículos 11 y 50 del Código de la Niñez y Adolescencia establecen el interés superior del

niño como un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los

derechos de los niños, niñas y adolescentes; así como, dispone a todas las autoridades

administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus

decisiones y acciones para su cumplimiento, respetando la integridad personal, física, psicológica,

cultural, afectiva y sexual; 

 

Que, el artículo 2 literal d) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece como uno de

los principios generales de la actividad educativa: “(...) d) Interés superior de los niños, niñas y

adolescentes.- El interés superior de los niños, niñas y adolescentes, está orientado a garantizar el

ejercicio efectivo del conjunto de sus derechos e impone a todas las instituciones y autoridades,

públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su atención (...)”; 
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Que, el artículo 14 de la LOEI determina: “(...) En ejercicio de su corresponsabilidad, el Estado,

en todos sus niveles, adoptará las medidas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio

efectivo, garantía, protección, exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la educación de niños,

niñas y adolescentes (...)”; 

 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina: “La Autoridad

Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le

corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia

plena, permanente de la Constitución de la República”; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00044-A de 14 de septiembre de 2020

y sus posteriores reformas, la Ministra de Educación expidió los Lineamientos para la aplicación

del Plan de Continuidad Educativa, permanencia escolar y uso progresivo de la instalaciones 

educativas; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la señora María Brown Pérez como Ministra

de Educación; 

 

Que, mediante Resolución de 12 de julio de 2021, el Comité de Operaciones de Emergencia

Nacional resolvió: “(...) 1. Recomendar al señor Presidente de la República que decrete el estado

de excepción por calamidad pública derivada de los hechos nuevos y supervinientes consistentes en

la presencia de las variantes DELTA y DELTA PLUS del virus SARS COV2, en el contexto de la

pandemia derivada del mismo, durante 15 días a partir de la expedición del correspondiente

Decreto Ejecutivo, focalizado en toda la Provincia de El Oro; y, en el cantón Guayaquil de la

Provincia de Guayas (en conjunto, las “zonas afectadas”): Dentro del estado de excepción, en la

provincia de El Oro y el cantón Guayaquil de la provincia de Guayas se recomienda la adopción

de medidas extraordinarias en el marco de lo contemplado en la Constitución de la República del

Ecuador (...)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.116 de 14 de julio de 2020, el Presidente Constitucional de la

República decretó “(...) el estado de excepción en la provincia de El Oro y la ciudad de Guayaquil,

desde las 20h00 del día 14 de julio de 2021 hasta las 23h59 del día 28 de julio de 2021, por

calamidad pública producida por la detección de casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA

DELTA ++K 417N(AY.1), a fin de mitigar su propagación hacia el resto del país y reducir la

velocidad de contagio (...)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00040-A de 14 de julio de

2021, la señora Ministra de Educación dispuso: “(…) que mientras dure el estado de excepción

establecido en el Decreto Ejecutivo No. 116 de 14 de julio de 2020, quedan sin efecto las

autorizaciones de uso de las instalaciones educativas solicitadas a través de los Planes

Institucionales de Continuidad Educativa, permanencia escolar y uso progresivo de la 

instalaciones educativas para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y 

particulares de la provincia de El Oro, por lo tanto se prohíbe las clases presenciales en dicha 

provincia (…)”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 140 de 28 de julio de 2020, el Presidente Constitucional de la

República decretó “(...) Renovar el estado de excepción, declarado mediante el Decreto Ejecutivo

No. 116 del 14 de julio de 2021, por un periodo de treinta días, esto es desde el 29 de julio de 2021

a las 00h00 hasta el 27 de agosto de 2021 a las 23h59, siendo que la calamidad pública producida

por la detección de casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA DELTA ++K 417N(AY.1)

persiste (…)”; 

  

 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 527

5 

Martes  31 de agosto de 2021

Que, la Ministra de Educación a través de correo institucional dispuso a la Coordinación General

de Asesoría Jurídica: “(…) se elabore un Acuerdo Ministerial para la ampliación de suspensión de

la aplicación de los formatos de educación semipresencial en instituciones educativas cuyos Planes

Institucionales de Continuidad Educativa (PICE) fueron aprobados con esta modalidad, en la

provincia de El Oro, en virtud de la renovación del Estado de Excepción en dicha provincia,

contenida en el Decreto Ejecutivo 140 de 28 de julio de 2021”; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y,

artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 

 

ACUERDA:

Artículo 1.- DISPONER que en atención a la renovación del estado de excepción establecido

mediante Decreto Ejecutivo No. 140 de 28 de julio de 2020, y mientras dure este, quedan sin efecto

las autorizaciones de uso de las instalaciones educativas solicitadas a través de los Planes

Institucionales de Continuidad Educativa, permanencia escolar y uso progresivo de la instalaciones

educativas para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y particulares de la

provincia de El Oro, por lo tanto se prohíbe las clases presenciales en dicha provincia. 

 

Artículo 2.- DISPONER al personal administrativo y docente del Sistema Nacional de Educación

de la provincia de El Oro, continuar ejecutando sus labores mediante la modalidad de teletrabajo. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Coordinación Zonal de Educación-Zona 7, conjuntamente con las Direcciones

Distritales de Educación correspondientes, en el ámbito de sus competencias, deberán realizar las

acciones y mecanismos idóneos para la implementación y ejecución del presente instrumento. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General, el trámite de

publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2021-00040-A de 14 de julio de 2021. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del

mes de Julio de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0435 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por las causales 
establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social 
(…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Disolución.- Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere 
remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad 
persiste por más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá 
declararla disuelta y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”; 

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la 
organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo 
de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones 
que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados 
desde la publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad económica 
(…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la inactividad, las 
organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran operando y 
realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir 
con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o superiores, 
como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad 
exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en 
cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes 
para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de inactividad, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a través de una 
publicación en la prensa, informando que la organización entrará a un proceso de 
liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados 
a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la potestad 

asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento 
y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, 
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la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través de una 
publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 

previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 

sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”; 
 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900674, de 14 de octubre de 2015, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE 
"ASOPROREMAR";  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de 
la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR",  
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749031001. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del Registro 
Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis 
agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
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publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 21 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y recomienda: 
“(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el Anexo 1, no han 
presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio de Rentas Internas de 
los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el efecto; por lo que, se 
encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no 
han superado la causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a la Superintendencia de 
Bancos, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
activos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de 
la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas 
en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación 
forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que 
constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR",
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749031001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del Intendente Zonal 
4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 
2020, relacionado con la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ (…) en el cual se recomienda lo 
siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare 
la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta 
Intendencia, acoge la recomendación del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-
001-2020-0146 de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe 
con la documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 2020, 
se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes conclusiones y 
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recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del expediente anexo al 
oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de Bancos y del archivo 
adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información 
Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no mantienen 
cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda 
el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no mantienen 
cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su nombre, se solicita se 
proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre dichas organizaciones se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR DE 
ROCAFUERTE "ASOPROREMAR", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891749031001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias organizaciones de la 
economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los 
cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio 
de Rentas Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye 
que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones mencionadas 
anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa 
sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de 
la citada Ley (...) en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 2016 y 
2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad económica (...)”; entre 
las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE 
"ASOPROREMAR", con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749031001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-057, en el que concluye que varias organizaciones de la economía popular 
y solidaria, entre las que consta la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA 
REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR": “(...) están incursas en la 
causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso 
del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el artículo 
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innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto 
de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además 
de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
declaradas como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, emitido por la 
Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las mencionadas organizaciones están 
incursas en la causal establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido 
en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 
2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, el 24 
de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con 
el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-2020-

2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se refiere a: “(…) la 
constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se informa a posibles 
acreedores que las indicadas organizaciones entraron en proceso de liquidación sumaria 
para su comparecencia dentro del término de 15 días; al respecto, debo indicar que se 
realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de 
circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, 
ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u 
oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,  
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Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891749031001, domiciliada en el cantón RIOVERDE, provincia de 
ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, 
cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA 
REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR", con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0891749031001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN PESQUERA REMOS MAR 
DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA REMOS MAR DE ROCAFUERTE "ASOPROREMAR" del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900674; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales  
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 29 días del 
mes de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0436 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por las causales 
establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social 
(…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Disolución.- Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere 
remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad 
persiste por más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá 
declararla disuelta y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”; 

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la 
organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo 
de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones 
que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados 
desde la publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad económica 
(…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la inactividad, las 
organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran operando y 
realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir 
con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o superiores, 
como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad 
exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en 
cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes 
para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de inactividad, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a través de una 
publicación en la prensa, informando que la organización entrará a un proceso de 
liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados 
a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la potestad 
asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento 
y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, 
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la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través de una 
publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 

previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 

sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”; 
 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900702, de 19 de octubre del 2015, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER 
"ASOPROEBAPO";  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de 
la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO",  
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749112001. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del Registro 
Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis 
agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
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publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 21 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y recomienda: 
“(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el Anexo 1, no han 
presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio de Rentas Internas de 
los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el efecto; por lo que, se 
encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no 
han superado la causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a la Superintendencia de 
Bancos, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
activos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de 
la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas 
en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación 
forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que 
constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO",
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749112001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del Intendente Zonal 
4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 
2020, relacionado con la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ (…) en el cual se recomienda lo 
siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare 
la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta 
Intendencia, acoge la recomendación del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-
001-2020-0146 de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe 
con la documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 2020, 
se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes conclusiones y 
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recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del expediente anexo al 
oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de Bancos y del archivo 
adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información 
Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no mantienen 
cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda 
el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no mantienen 
cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su nombre, se solicita se 
proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre dichas organizaciones se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS EBANOS AL 
PODER "ASOPROEBAPO", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891749112001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias organizaciones de la 
economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los 
cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio 
de Rentas Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye 
que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones mencionadas 
anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa 
sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de 
la citada Ley (...) en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 2016 y 
2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad económica (...)”; entre 
las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER 
"ASOPROEBAPO", con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749112001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-057, en el que concluye que varias organizaciones de la economía popular 
y solidaria, entre las que consta la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO": “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el 
cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en 
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el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 
de agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; 
además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
declaradas como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, emitido por la 
Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las mencionadas organizaciones están 
incursas en la causal establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido 
en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 
2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, el 24 
de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con 
el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-2020-
2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se refiere a: “(…) la 
constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se informa a posibles 
acreedores que las indicadas organizaciones entraron en proceso de liquidación sumaria 
para su comparecencia dentro del término de 15 días; al respecto, debo indicar que se 
realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de 
circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, 
ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u 
oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,  
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Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891749112001, domiciliada en el cantón ESMERALDAS, provincia de 
ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, 
cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891749112001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control 
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo 
de Control. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LOS 
EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA LOS EBANOS AL PODER "ASOPROEBAPO" del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900702; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales  
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los a los 29 
días del mes de julio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-07-29 16:56:47

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-10T14:24:49.862-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0437

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…)
por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición 
de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 527

23 

Martes  31 de agosto de 2021

Página 2 de 9

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, 
podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución 
y consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que 
sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad,
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores 
en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán 
suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal 
de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que, el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900906, de 25 de noviembre de 
2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad 
jurídica a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL 
CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta 
y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las cuales se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL 
CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO", con Registro Único de 
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Contribuyentes No. 0891749600001. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el 
efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
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1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL 
CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891749600001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ‘(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de 
Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de 
la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia 
que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, 
pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en 
el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 
2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de 
liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente 
de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
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nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO",
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749600001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4.
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN DORADO 
"COOPROPESCAMDO", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891749600001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN 
DORADO "COOPROPESCAMDO": “(...) están incursas en la causal 
establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso 
del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las 
liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria 
de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 
22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece 
que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 2016 
y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de 
noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido 
llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN DORADO 
"COOPROPESCAMDO", con Registro Único de Contribuyentes No. 0891749600001,
domiciliada en el cantón ATACAMES, provincia de ESMERALDAS, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; 
así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de 
Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO", con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0891749600001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA 
ARTESANAL CAMARÓN DORADO "COOPROPESCAMDO". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL CAMARÓN DORADO 
"COOPROPESCAMDO" del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
900906; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 
días del mes de julio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-07-30 13:28:32

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-9 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-10T14:31:16.977-05:00
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PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, 
REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN PUCARÁ”

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En virtud de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pucara, actualmente no cuenta con un marco legal contemporáneo que regule 
todos los procesos administrativos necesarios que garanticen los derechos de 
propiedad dirigidos hacia el GAD Municipal al momento de suscribir o realizar 
cualquier obra dentro de los bienes catalogados como bienes públicos, de uso 
público, los mismos no poseen una escritura pública.  
Así también las constantes reclamaciones realizadas por los usuarios por medio de 
declaratorias de nulidad de los procesos de titularización en el cantón, mismas que 
se generan por la falta de aceptación de los colindantes de los predios en la cual se 
establezca la aceptación de la delimitación o linderación del bien inmueble sujeto al 
proceso de titularización. 

De lo expuesto es preciso emitir las presentes reformas a la “ORDENANZA DE 
TITULARIZACION, REGULACION DE LA PROPIEDAD, PARTICION Y 
ADJUDICACION ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTON PUCARÁ”, lo 
cual permitirá regular y establecer parámetros legales con la finalidad de definir de
manera clara y justa que predios son de propiedad municipal acorde a la realidad 
del cantón, así como generar la aceptación de límites o linderos en los diferentes 
procesos de titularización de los predios que se encuentran en zona urbana.  

CONSIDERANDO 

Que los artículos 238, 240 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establecen que, los Municipios gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera: que tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales y que, en uso de sus facultades expedirán ordenanzas 
cantonales.  

Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 424 de la Constitución de la 
república del Ecuador, la Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 
cualquier otra ordenanza jurídica, misma que tiene concordancia con el Art. 425 
ibídem que señala que el orden jerárquico de aplicación normativa estableciendo 
en primer lugar la Constitución, los tratados y convenios internacionales: las leyes 
orgánicas, leyes ordinarias, normativas regionales y otras.  

Que, de conformidad a lo establecido el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y descentralización en la sección segunda del Concejo 
Municipal en el artículo 57 atribuciones del Concejo Municipal en el literal a) 
señala el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.  
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Que, de conformidad a lo establecido el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y descentralización, capítulo II del procedimiento 
parlamentario, artículo 322 menciona “Los consejos regionales y provinciales y los 
concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, 
provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme 
de la mayoría de sus miembros.”

Que el articulo 58 literal b del COOTAD, indica que los concejales tienen las 
siguientes atribuciones: “Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal;”; 

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 4 literal a) de la ORDENANZA 
QUE REGULA LA FUNCION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION DEL 
ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DE PUCARÁ.  

EXPIDE: 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE TITULARIZACION, 
REGULACION DE LA PROPIEDAD, PARTICION Y ADJUDICACION 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTON PUCARÁ, PARA:  

TÍTULO I 
CONCEPTOS PRINCIPALES 

CAPÍTULO I 
DE LAS CLASES DE TITULARIZACIÓN 

Artículo 1.- La presente ordenanza que rige en el ámbito territorial del Cantón 
Pucará tiene por objeto establecer los procedimientos de titularización,
regularización de los derechos de propiedad, partición y adjudicación 
administrativa de inmuebles  para los usos de vivienda y conservación del territorio 
en sus vocaciones propias de acuerdo a lo que dispone el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón Pucará, los planes parciales de urbanismo y 
las disposiciones de regulación expedidas por la Secretaría General de 
Planificación. 

Artículo 2.-  Son objeto de titularización administrativa los predio urbanos, los que 
formen parte de las áreas urbano parroquiales, los que se encuentren en  áreas 
consideradas de expansión urbana, las que formen parte de los corredores de 
crecimiento urbano y los predios que puedan ser considerados para 
urbanizaciones exteriores o aquellos que, sean urbanos o rústicos,  por 
necesidades de orden social o de  protección ambiental, sean determinados por el 
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Concejo Cantonal, previo informe de la Dirección de Planificación.  No podrán ser 
objeto de titularización privada, sin perjuicio de la administración y gestión pública 
sobre los mismos, los predios  y áreas de protección forestal, las áreas de riesgo 
geológico, las áreas correspondientes a riberas de los ríos y lagunas, los bienes 
que pertenezcan al patrimonio  del Estado y los que correspondan al Ministerio del 
Ambiente, según disponen los Arts. 50 y 51 de la Ley de Desarrollo Agrario. 

Artículo 3.- La resolución de titularización administrativa configura el derecho de 
propiedad  individual  o en condominio sobre un bien o varios bienes inmuebles 
que: 

a) Carezcan de titular o titulares  de  dominio con título inscrito;
b) Se encuentren en posesión de titulares de derechos singulares o

universales;
c) Cuyo  título o títulos  no sean claros en la determinación de superficies o

linderos;
d) Cuyo título o títulos sean insuficientes con respecto a la propiedad que es

objeto de la titularización.
e) Titularización de predios que se encuentren en posesión y no se haya

demandado ni practicado la partición judicial ni extrajudicial.

Artículo 4.- En todos los casos de titularización, individual o colectiva, la 
Municipalidad garantizará la configuración adecuada de los predios, esto es que 
sean aptos para su cabal uso y ocupación de acuerdo a las determinantes que 
rigen en el  sector, según dispone el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
los planes parciales o las normas de uso y ocupación del suelo que se dicte por 
parte de la Municipalidad a través del Concejo Cantonal para un sector o el sector 
específico objeto de la regularización. 

Artículo 5.- Los procesos de titularización de los bienes inmuebles  derivan de la 
iniciativa de los administrados interesados, sin perjuicio de que la Municipalidad 
imponga para la regularización de los predios, para garantía de las condiciones de 
uso y hábitat digno, procedimientos de reestructuración parcelaria e imposiciones 
de cesión gratuita para la conformación de vías, áreas verdes, espacios abiertos, 
de protección o recreación destinados al uso público. La Municipalidad podrá 
celebrar con los administrados convenios de urbanización a partir de los cuales y 
con cuyos resultados se proceda a la titularización, adjudicación, tales proyectos 
aprobados determinarán la contribución comunitaria obligatoria y la cesiones del 
suelo a que haya lugar. 

Artículo 6.- Los procesos de titularización son gratuitos, sin perjuicio del pago de 
las tasas por servicios administrativos y de la obligatoria cesión gratuita,  en
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bienes o en dinero, según disponen las normas de esta ordenanza y en relación 
con la superficie del área útil del predio adjudicado o fraccionado.  

Artículo 7.- La cuantía para efectos de la determinación de la cesión gratuita o 
pago será la que corresponda de acuerdo a la superficie del predio adjudicado y el
avalúo que se haya establecido para el bienio en que ocurra el procedimiento. En 
carencia de avalúo ésta será determinada por la  Dirección de Avalúos y 
Catastros. 

Artículo 8.- La declaratoria de nulidad,  invalidez o extinción de la resolución 
administrativa de titularización por causas no imputables a la Municipalidad,  no 
dará derechos a la restitución de las áreas que han pasado al dominio público o 
los valores pagados por tasas administrativas o las que por compensación en 
dinero en razón de la cesión gratuita  se hayan pagado a la Municipalidad.  

Título II 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE TITULARIZACIÓN 

Artículo 9.- Los procedimientos de titularización, en cada caso, se sujetarán a las 
disposiciones de esta ordenanza en relación a la situación  correspondiente, 
según dispone el Art. 3 de esta ordenanza, sin perjuicio de que la Municipalidad 
disponga la acumulación o el encausamiento oficioso  de trámites para facilitar 
procesos de regularización que se presenten en sectores o áreas de planeamiento 
definidas por la Municipalidad que merezcan, a juicio de la Dirección de 
Planificación, un tratamiento específico, como por ejemplo; en los casos de 
intervenciones en áreas en las que hayan ocurrido posesiones irregulares que no 
respeten las disposiciones que rigen para el sector o subsector de planeamiento.   

Artículo 10.- Los procedimientos de titularización se desarrollarán a través de la 
Dirección de Avalúos y Catastros, con el apoyo del departamento jurídico 
institucional, además de la obligación de los otros departamentos en prestar su 
contingente, que prestará el apoyo y soporte de información y logístico necesario, 
según se requiera. Los administrados, sin perjuicio de las tareas de verificación y 
validación de la información por parte de la Dirección de Avalúos, podrán 
presentar documentación técnica de respaldo e información sustentada que aporte 
a los procesos de regularización de la propiedad y titularización administrativa.  

Artículo 11.- La titularización y adjudicación a título singular o en propiedad 
común,  sólo podrá hacerse respetando los tamaños de lotes que correspondan a 
las áreas o sectores de planeamiento o por procedimientos de determinación de 
nuevos sectores o subsectores, según resuelva el I. Concejo Cantonal de acuerdo 
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a lo que disponga el Plan de Ordenamiento Territorial o los Planes Parciales que 
rigen para un sector determinado. La resolución de titularización de cada predio 
determinará el o los propietarios del predio, sus dimensiones, linderos, superficie, 
clave catastral y determinantes de uso y ocupación.  La resolución de titularización 
dejará constancia de la licencia urbanística que rige para el predio titularizado. 

Capítulo I 

Titularización de predios que carezcan de titular o titulares  de  dominio con 
título inscrito 

Artículo. 12.- La él, las o los  posesionarios de un predio que carezca de titular de
dominio con título inscrito, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera 
individual o conjunta en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al 
encargado de la Dirección de Avalúos y Catastros, la titularización administrativa 
del predio, acompañando a su solicitud la siguiente documentación: 

a) Copia de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación.
b) Plano de levantamiento del predio con nombre y firma del profesional, que

asume la responsabilidad sobre los datos consignados.
c) Ubicación especifica del bien que se solicita la legalización (cuyo formato

proporcionara el Técnico de Avalúos y Catastros);
d) Nombres y apellidos de la o los poseedores.
e) Copia del comprobante  de pago del impuesto al predio urbano si lo

hubiere;
f) Declaración jurada ante Notario en la que se deje constancia de:

1. El tiempo (mínimo 5 años), el modo y el medio cómo se ha obtenido la
posesión de dicho predio;

2. Desconoce de la existencia de título inscrito sobre dicho predio;
3. Afirmación de que con respecto a dicho predio, debidamente

singularizado, no existe controversia ni conflicto sobre la posesión o
dominio;

4. Que la titularización no supone fraccionamiento, división ni 
desmembración de un predio de mayor superficie;

5. Conocer la normativa vigente  para este procedimiento;
6. Que asume las consecuencias administrativas, civiles o penales que se

deriven del mismo, relevando a la  Municipalidad de toda
responsabilidad sobre los datos consignados;
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g) Solicitud debidamente rellenada (el formato será proporcionado por la
municipalidad).

h) Certificado de la Dirección de Planificación del GAD Pucará, en la cual debe
indicarse si el predio sujeto a titularización se encuentra liberado de los
planes de desarrollo cantonal así como no se contraponga con el plan de
uso y ocupación del suelo.

i) Certificado de la Jefatura de avalúos y Catastros en el cual se indique que
el predio a ser sujeto de proceso de titularización no posee propietario.

j) Ficha de aceptación de linderos emitido por la Jefatura de avalúos y
Catastros, o de quien haga sus veces, en la cual conste la delimitación del 
lote con sus respectivos colindantes, quienes manifestaran estar de 
acuerdo con los límites establecidos en dicho documento.  

k) De no contar con el requisito establecido en el literal  h, en lo referente a la
aceptación de la delimitación o linderación del predio por parte de los
colindantes, la Dirección de Procuraduría sindica encargada del proceso
rechazara el trámite.

Artículo 13.- Recibida la solicitud, la Dirección de Avalúos y Catastros procederá,
conjuntamente con el solicitante,  a verificar la  localización del predio y su 
correspondencia de conformidad  al registro catastral del sector,  determinando si 
los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o 
superposición con áreas registradas a otro nombre. 

Artículo 14.- En el supuesto de que el predio cuya titularización administrativa se 
solicite, se superponga o forme parte de otro predio que mantiene registro 
catastral, se mandará a contar con el que aparezca como titular de dominio de 
dicho predio que será notificado con la solicitud de titularización.  De ser imposible 
contar con la persona o personas que se presuman posesionarios o titulares de 
dominio del predio superpuesto, parcial o totalmente, se notificará por la prensa a
costa del solicitante, señalando un plazo de treinta días posteriores a la 
publicación para que hagan valer sus derechos quienes lo pretendan. La
publicación por la prensa y la notificación a los colindantes que también se 
publicará en la página web de la Municipalidad, se cumplirá en todo caso, aun
cuando no exista superposición con otro predio catastrado. 

Artículo 15.- Cuando la oposición  se haga valer con título inscrito, se suspenderá 
el trámite y se dispondrá su archivo. De no presentarse título inscrito  y
pretenderse iguales o similares derechos al del solicitante, se tendrán en cuenta 
las diferentes peticiones y se resolverá en mérito de las pruebas de posesión que 
practiquen ante la autoridad administrativa. Las pruebas que se actúen serán las 
testimoniales, documentales o las que se obren pericialmente a través de 
inspecciones solicitadas y autorizadas dentro del término que se abra para que se 
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soliciten y actúen las mismas en lo relativo a los testimonios y presentación de 
documentos. Las inspecciones deberán ser solicitadas en el término de prueba 
pero podrán verificarse  fuera de dicho término, el día y la hora que señale la 
autoridad administrativa.  Sin perjuicio de la conciliación entre las partes que 
pretendan derechos similares que deberán ser reconocidos y autorizados por la 
autoridad administrativa para ser aceptados, se recibirán pruebas en un término 
de diez días. Concluida la prueba sin perjuicio de que se reciban alegatos, se 
dictará la resolución correspondiente. De faltar prueba o siendo la prueba 
contradictoria se podrá disponer el archivo del proceso.  

Artículo 16.- De no presentarse oposición en el plazo de treinta días posteriores a 
la publicación, con base en la solicitud presentada se pedirá a la autoridad 
administrativa que dicte la resolución administrativa de titularización. Sin perjuicio 
de que se ordene la práctica de pruebas de oficio por parte de la autoridad, se 
dictará la resolución en un plazo de treinta días posteriores a que se hayan 
evacuado las pruebas y que se hayan cumplido con los procedimientos 
establecidos en los artículos anteriores. 

Artículo 17.- La resolución motivada de titularización en la que se hará constar el 
derecho adjudicado, determinando con claridad la individualización del predio en 
su superficie y linderos, se mandará a protocolizar e inscribir a costa del 
solicitante. 

Artículo 18.- La resolución de titularización hará constar también las áreas que 
por cesión obligatoria pasarán a poder municipal, para vías, áreas verdes o 
comunales de servicio público, que de acuerdo a las circunstancias, según 
determine la Dirección de Planificación,  serán de entre el diez y el veinte por 
ciento del área útil del predio adjudicado. De no existir áreas susceptibles de 
cesión se pagará a la Municipalidad un valor igual al tres  por ciento del avalúo del 
predio adjudicado. Sin el comprobante de pago no podrá librar la resolución 
administrativa.   

Capítulo II 

Titularización y Partición  de Predios que se encuentren en posesión de 
titulares de derechos singulares o universales. 

Artículo 19.- La solicitud de titularización será presentada en la jefatura de 
Avalúos y Catastros  Municipal por parte del o los titulares de derechos singulares 
o universales. A la solicitud se acompañarán los mismos documentos señalados
en el Art. 12 de esta ordenanza y el documento que demuestre la titularidad de los 
derechos singulares o universales sobre el predio. La declaración jurada hará 
constar también que no existen otros titulares de derechos sobre tal predio.  
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La titularización de predios de titulares de derechos singulares o universales 
incluirá el proceso de partición y adjudicación, en cuyo caso se presentará la 
propuesta de  lotización que suponga tal proceso de partición.  

Sí los predios no tienen frente a vía planificada por la Municipalidad la 
titularización impondrá la obligación de ejecución de las obras de urbanización. La 
protocolización de los planos y su inscripción sólo podrá disponerse una vez que 
se hayan concretado las obras o rendido las garantías suficientes, según dispone 
la ordenanza correspondiente.  

Artículo 20.- La Dirección de Avalúos, Catastros y Estadísticas procederá del 
modo determinado en el Art. 13 de esta ordenanza. 

Artículo 21.- Se cumplirá el mismo procedimiento señalado en los Arts.  14, 15, 
16, 17 y 18 de esta ordenanza. 

Artículo 22.- La resolución de titularización mandará a protocolizar la disposición 
de titularización administrativa, disponiendo que el titular o los titulares de 
derechos  lo sean,  por virtud de la resolución, de un cuerpo cierto y determinado.  

Capítulo III 

De la titularización de predios cuyo  título o títulos  no sean claros en la 
determinación de superficies o linderos; 

Artículo 23.- En el caso de titulares de predios cuyas superficies no se encuentren 
debidamente determinadas o no coincidan con el área que se encuentra 
catastrada y que corresponde a la realidad material del predio, o en el caso de que 
no se hayan determinado adecuadamente los linderos en las dimensiones que 
corresponden a su realidad material, se solicitará a la Dirección de Avalúos, 
Catastros  y Estadísticas, la verificación de la realidad material del predio y la 
disposición de resolución administrativa de aclaración y complementación del título 
inscrito.  

Artículo 24.- A la  solicitud de aclaración se acompañara los documentos 
señalados en el Art. 12 de esta ordenanza. La declaración jurada dejará 
constancia de la superficie y linderos reales del predio y del error o insuficiencia 
del título en lo atinente a la superficie o linderos del predio o de la superficie y 
linderos del predio.  

Artículo 25.- La Dirección de Avalúos, Catastros y Estadísticas procederá a 
verificar la solicitud presentada y dispondrá que se notifique a los  colindantes del 
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predio. De no conocerse o no poderse determinar a los colindantes se procederá a 
notificarlos por la prensa y en la página web municipal, tal como se establece en el 
Art. 14 de esta ordenanza. 

Artículo 26.- En caso de oposición se seguirá el procedimiento señalado en el Art. 
15 de esta ordenanza. 

Artículo 27.- Cumplido el procedimiento en caso de oposición, o sin que exista 
oposición, se dictará la resolución administrativa correspondiente. De aceptarse la 
petición, se dispondrá la protocolización e inscripción de la resolución 
administrativa por la que se establezca la aclaración y complementación del título 
inscrito. El notario y el registrador de la propiedad sentarán la razón de aclaración 
en el título objeto de este procedimiento.    

Artículo 28.- En el caso de aclaración y complementación de títulos erróneos o 
insuficientes, con cargo a la contribución obligatoria, se mandará a pagar el valor 
igual al tres  por ciento del avalúo de la superficie que ha sido motivo de 
complementación. Cuando la aclaración y complementación sea exclusivamente 
de linderos y ello no implique el reconocimiento de una superficie distinta del 
predio, no se dispondrá pago alguno. Tampoco habrá lugar a pago alguno a la 
Municipalidad cuando la aclaración y complementación corresponda a títulos de 
inferior superficie a la que conste del título original. 

Capítulo IV

Titularización de predios cuyo  título o  títulos sean insuficientes con 
respecto a la propiedad que es objeto de la titularización.

Artículo 29.- En la situación de  un predio que se encuentra catastrado a  nombre 
del solicitante o a  nombre de quien fuere su legitimario, cuyo título inscrito fuere
insuficiente para determinar la propiedad sobre el predio catastrado, deficiencia 
que no consista en errores de superficie o linderos, se procederá del mismo modo 
que el que se ha determinado para quienes pretendan derechos sobre predios que 
carecen de título inscrito, salvo que, en estos casos, se presentará el título o 
títulos insuficientes como sustento de la solicitud de titularización. 

Artículo 30.- La declaración jurada que se presente conjuntamente con la 
documentación dará cuenta de la insuficiencia en la que consista el título o los 
títulos sobre cuya base se ha mantenido posesión pacífica del predio. 

Artículo 31.- Se cumplirá el mismo procedimiento establecido en el Capítulo 1 de 
este título de la ordenanza. 
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Capítulo V 

Titularización de predios que se encuentren en posesión y no se  haya 
demandado ni practicado la partición. 

Artículo 32.- De oficio o a petición de parte, la Dirección de Planificación 
Municipal, dispondrá la regularización y adjudicación de la propiedad a favor de 
posesionarios que pretendan derechos sobre uno o varios  predios que carezcan 
de título inscrito o que lo tengan en condominio con título que les atribuyan
derechos singulares, cuya posesión consista en procesos de fraccionamiento de 
hecho no derivado de procesos de lotización aprobado por la Municipalidad. La
disposición de la Dirección de Planificación será puesta en conocimiento del 
Concejo Municipal para que apruebe mediante resolución el trámite de partición 
administrativa y regularización de la propiedad en un sector determinado. 

Artículo 33.- La Dirección de Planificación, con base en el Plan de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial, emitirá el informe técnico provisional de regularización del 
sector o barrio, determinando los criterios y la forma de división del sector, previo a 
lo cual desarrollará los procedimientos de conocimiento y verificación establecidos 
en el Art. 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. El extracto del informe será notificado a los interesados, según
dispone el artículo citado. 

Artículo 34.- Sin perjuicio de la notificación se desarrollarán presentaciones y 
procesos de socialización por los cuales se informe de la necesidad del 
procedimiento de regularización de uso y ocupación de los predios. 

Artículo 35.- Las personas interesadas podrán presentar observaciones al informe 
provisional cuya versión íntegra estará a disposición de los interesados por lo 
menos en los tres días posteriores a la publicación. 

Artículo 36.- Mediante resolución administrativa se  procederá a la partición y 
adjudicación que regularice la posesión y dominio sobre los lotes, o su 
administración condominial o bajo el régimen de propiedad horizontal, sí así lo 
determinara la Dirección de Planificación. 

Artículo 37.- La resolución de regularización, partición y adjudicación se mandará 
a protocolizar e inscribir, según dispone la letra d) del Art. 486 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. La misma 
disposición establecerá las áreas de vías, de protección forestal y más reservas de 
suelo de propiedad municipal y las que sean áreas de dominio comunal. 

Artículo 38.- En el caso de beneficiarios y adjudicatarios no identificados, se 
procederá según dispone el Art. 486 literal d) que se ha invocado. 
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Artículo 39.- En el caso de regularización de barrios o sectores en situaciones 
como las señaladas en este capítulo, salvo las contribuciones obligatorias de 
interés general que se dispongan para la cabal organización del barrio o sector, no 
supondrán el reconocimiento de ninguna tasa, derecho ni pago alguno a favor de 
la municipalidad. 

CAPÍTULO VI 

“BIENES INMUEBLES VACANTES O MOSTRENCOS QUE CARECEN DE 
LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O POSESIONARIO QUE SE INCLUIRÁN AL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PUCARÁ” 

GENERALIDADES

Artículo 40.- DEFINICIONES.- 

a) Bien Vacante o Mostrenco.- Son aquellos predios ubicados al interior de las
áreas urbanas y de expansión urbana del cantón, que se encuentren 
abandonados, vacantes, sin propietario alguno, sin posesión y sin un uso 
determinado. 

b) Posesión.- Se entenderá como posesión  la tenencia  de una cosa determinada
con ánimo  de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal  tenga la 
cosa por sí mismo,  o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El 
posesionario será reputado como dueño mientras otra persona no justifique serlo. 

c) Área urbana o urbanizable.- Aquellas áreas que en base a la existencia de
infraestructura básica y/o densidad poblacional, la municipalidad lo haya declarado 
mediante los medios legales pertinentes como área urbana o urbanizable. 

d) Lote.- Se entenderá aquel terreno en el cual, de acuerdo con las ordenanzas
municipales, sea posible levantar una construcción independiente de las ya 
existentes o por levantarse en los terrenos vecinos. 

e) Fajas.- Se entenderán aquellas porciones de terreno que por sus reducidas
dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una 
construcción independiente a los inmuebles vecinos, ni sea conveniente, de 
acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes 
comunitarios. 

f) Excedentes o diferencias.- Se entenderán todas aquellas superficies de
terreno que excedan del área original que conste en el respectivo título y que se 
determinen al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten 
como diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por 
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errores de cálculo o de medidas.   Estos excedentes o diferencias se adjudicarán 
al propietario del lote que ha sido mal medido, cobrándole el precio de mercado.

Artículo 41.- INCLUSIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL.- La inclusión al 
patrimonio municipal de bienes vacantes o mostrencos estarán amparados en las 
normas nacionales, procedimientos pertinentes y en los siguientes documentos y/o 
requisitos: 

a) Levantamiento topográfico elaborado por técnicos(as) municipales;

b) Informe del Director(a) de Planificación y Proyectos;

c) Informe del Jefe (a) de Avalúos y Catastros:

d) Informe favorable del(a) Procurador(a) Síndico(a);

e) Publicación en la prensa de mayor circulación provincial, solicitando se presente
oposición o reclamo sobre el bien a ser incluido en el patrimonio municipal, a partir 
de la publicación durante el termino de treinta (30) días, de no encontrar oposición 
o reclamo alguno de terceros interesados se procederá con los trámites
pertinentes. 

Artículo 42.- ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 
VACANTES O MOSTRENCOS.- Sobre la inclusión al patrimonio municipal del 
bien inmueble vacante o mostrenco, el Procurador(a) Síndico(a) elaborará la 
Resolución Administrativa, la cual se publicará por una sola vez en la prensa de 
mayor circulación provincial, transcurridos el plazo de cinco días solicitará se 
protocolice en la respectiva Notaria del cantón y se eleve a escritura pública la 
Resolución Administrativa emitida por el(a) Alcalde(sa) dentro del término 
establecido en el artículo 3 literal e) de esta Ordenanza, incluyendo los requisitos 
del artículo anterior; y, su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del 
cantón. 

Artículo 43.- RECLAMOS Y OBJECIONES DE TERCEROS(AS) INTERESADOS 
(AS).- Si un tercer interesado(a) entrare en conocimiento del proceso de 
titularización a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  
y presentare su reclamo ante el Alcalde (sa), la autoridad dispondrá al (la) 
Procurador(a) Síndico(a) y Director(a) de Avalúos y Catastros suspenda el trámite; 
una vez superado el inconveniente se continuará con el trámite administrativo. 

Si un tercer interesado(a) se presentare una vez concluido el trámite administrativo 
y alegare derechos sobre el bien titulado, deberá acudir a la justicia ordinaria. 

TITULO I 
DE LAS PROHIBICIONES 
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Artículo 44.-  En ningún caso el (la) Registrador(a) de la Propiedad del cantón 
inscribirá escrituras públicas que modifiquen el área del bien inmueble a 
incorporarse al patrimonio municipal, sin que demuestre el usuario(a)/afectado(a) 
que dentro del proceso de legalización de INCORPORACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES VACANTES O MOSTRENCOS Y QUE CARECEN DE LEGÍTIMO 
PROPIETARIO Y/O POSESIONARIO AL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PUCARÁ, se le está afectado 
a su predio, y dicho reclamo o queja deberá ser presentado antes que el proceso 
de titularización haya concluido de acuerdo al termino establecido en el artículo 3 
literal e) de esta Ordenanza.     

Título III 

Disposiciones de Organización Administrativa 

Artículo 45.- La autoridad administrativa responsable de los procesos de 
titularización y adjudicación, corresponde,  en todos los casos, a la Dirección de 
Planificación, salvo en los procedimientos de aclaración y complementación  de 
superficies y linderos que son atribución de la Dirección de Avalúos Catastros y 
Estadísticas. 

Artículo 46.- La responsabilidad de las direcciones señaladas implica la facultad 
para que, de acuerdo a la necesidad, sin detrimento ni menoscabo de la autoridad 
y responsabilidad, se nombre uno o varios funcionarios  instructores de los 
procedimientos encargados de la organización de los expedientes administrativos.
Tales funcionarios instructores serán de preferencia abogados o funcionarios 
capacitados en la organización y práctica de los trámites establecidos en esta 
ordenanza. 

Artículo 47.- Las resoluciones administrativas estimatorias o desestimatorias de 
los procedimientos causarán ejecutoria en cinco días posteriores a su notificación. 
Antes de la ejecutoria podrán ser apelados ante el Alcalde que resolverá en mérito 
de lo actuado, sin perjuicio de que de oficio disponga la práctica de pruebas o la 
obtención de informes que aporten al conocimiento de su resolución. Apeladas las 
resoluciones serán resueltas por el Alcalde en un término no mayor a treinta días 
posteriores a la concesión del recurso.  

Artículo 48.- Las resoluciones administrativas que derivaren en controversias de 
dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien 
pretenda derechos sobre el bien, no cambia ni altera la disposición de uso y 
ocupación del suelo ni el registro catastral correspondiente. La sentencia judicial 
sobre tales reclamaciones determinará exclusivamente el derecho pecuniario del 
perjudicado, según determina el Art. 486 del Código Orgánico  de Organización 
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Territorial, Autonomía y descentralización. Las acciones civiles prescribirán en 
cinco años contados a partir de la inscripción de la resolución administrativa. 

Artículo 49.- Todas las resoluciones de titularización tienen el carácter de 
precarias por lo que, en caso de errores y de reclamos debidamente 
fundamentados y verificados podrán provocar la cancelación y revocatoria de la 
resolución de titularización dentro de los tres años posteriores a que se haya 
dictado la resolución administrativa de titularización en cualquiera de las formas 
establecidas en esta ordenanza.     

Artículo 50.- El Alcalde organizará administrativamente la cabal aplicación de esta  
ordenanza, disponiendo para el efecto, de ser necesario, la creación  de una 
unidad especial encargada de estos trámites, bajo la responsabilidad de las 
Direcciones de Planificación y Avalúos, Catastros y estadísticas, en cada caso.  

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los predios ubicados en el área urbana que no estén debidamente 
registrados en el catastro por desidia o desinterés de los(as) propietarios(as) o 
posesionarios(as), que sean de interés institucional o comunitario, previo informe 
técnico de necesidad, pasarán a tramitarse como propiedad municipal, previa 
notificación  en la prensa, y del respectivo procedimiento establecido para el efecto 
en esta Ordenanza.   

Para revertir o recuperar la  propiedad el(la) usuario(a) a más de seguir los 
procesos y demostrar  legalmente  su pertenencia,  deberá cancelar los gastos 
incurridos por costos administrativos, rotulación, notificación, prensa, entre otros 
etc., con  un recargo del 10% de los gastos mencionados.    

SEGUNDA.- Todo cuanto no se encuentre contemplado en la presente 
Ordenanza, estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Civil y demás leyes conexas 
que sean aplicables y no se contrapongan a la misma.   

TERCERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de 
Aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pucará, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Los trámites iniciados ante la Secretaría de Tierras correspondientes a 
predios ubicados en áreas de expansión urbana, anteriores a la publicación de 
esta ordenanza, serán tramitados por dicha entidad. La Secretaría de Tierras no 
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podrá expedir resoluciones ni notificarlas luego de seis meses de publicada esta 
ordenanza.    

SEGUNDA: Adolecen de nulidad los tramites que se realicen de inmuebles cuya 
propiedad, posesión o tenencia actualmente se encuentren a conocimiento de 
jueces ordinarios. 

TERCERA: Los predios objetos de legalización, se sujetaran al uso y ocupación 
de suelo que la entidad municipal dicte o dictare a futuro conforme al Plan de 
Ordenamiento Territorial que corresponda. 

CUARTA: Para el pago de los costos administrativos estará sujeto a la Ordenanza 
para el Cobro de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, realizados por el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará.

QUINTA: Aplíquese como normas supletorias las disposiciones del Código Civil y 
de Procedimiento Civil vigentes, para todo lo no previsto en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza, entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial; y, en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la
publicación en el Registro Oficial se iniciará la recepción de los trámites 
administrativos de titularización. 

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo Cantonal de Pucará, a 
los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

Sr. Luis Yánez Cedillo     Ab. Daisy Bustamante 
ALCALDE DE PUCARÁ SECRETARIA DE CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la PRIMERA REFORMA A LA 
“ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD, 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN 
PUCARÁ” fue conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal en 

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODRIGO
YANEZ CEDILLO

Firmado electrónicamente por:

DAISY DALILA
BUSTAMANTE
BECERRA
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PRIMER DEBATE en la sesión ordinaria del día 06 de marzo del año dos mil 
veinte y en SEGUNDO DEBATE, en sesión ordinaria del 17 de agosto del año dos 
mil veintiuno. Lo Certifico. 

Ab. Daisy Bustamante
SECRETARIA DE CONCEJO 

ALCALDIA DE PUCARÁ, a los diecisiete días del mes de agosto del año 2021.- a
las 16h00.- De conformidad al Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido 
con las disposiciones legales, SANCIONO LA PRIMERA REFORMA A LA 
“ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD, 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN 
PUCARÁ”

Ejecútese y publíquese.- 

Sr. Luis Yánez Cedillo 
ALCALDE DE PUCARÁ 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde de 
Pucará, a los  diecisiete días del mes de agosto del año 2021.- Lo Certifico.- 

Ab. Daisy Bustamante
SECRETARIA DE CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

LUIS RODRIGO
YANEZ CEDILLO

Firmado electrónicamente por:

DAISY DALILA
BUSTAMANTE
BECERRA

Firmado electrónicamente por:

DAISY DALILA
BUSTAMANTE
BECERRA
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Página 1 

ORDENANZA No. 008-2021

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON RUMIÑAHUI

Considerando:

Que, el Artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 
manera descentralizada.

Que, el Artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dice que el ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios, entre otros:

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades;

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República trata de los derechos de protección 
reconocidos hacia las personas y señala: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respecto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes”. 

Que, el Artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que la Asamblea 
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución.

Que, los numerales 2 y 4 del Artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que el sector público comprende, entre otras, las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado, así como también, las personas jurídicas creadas por acto normativo 
de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República establece que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”;

Que, el Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador dice que los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 
la ley, entre otros:

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.

Que, el inciso primero del Artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 
que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, prestación 
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de servicios públicos, aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
el desarrollo de otras actividades económicas;

Que, el inciso segundo del Artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador estipula 
que las empresas públicas estarán bajó la regulación y control específico de los organismos 
pertinentes de acuerdo con la Ley, funcionarán como sociedades de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 
gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 
ambientales;

El Artículo 326 numeral 15 de la Constitución de la República del Ecuador dice que el derecho 
al trabajo se sustenta en los siguientes principios:

15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental,
educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, 
producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, 
transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el 
funcionamiento de dichos servicios.

Que, el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dice que  la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 
carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar 
procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera 
concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la 
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo 
y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana.

Que, el Artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determinas que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.
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Que, el Artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización estipula que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 
que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 
concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 
través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización estipula que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana: legislación y fiscalización: y, 
ejecutiva prevista en este código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden:

Que, el Artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, entre 
otras:

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.

Que, el Artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización determina que la gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, 
reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen 
natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma 
articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos 
por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas 
técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger 
las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.

Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que reglamenten la 
aplicación de normas de construcción y prevención.

La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de 
acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos 
de bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, 
presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán 
sujetos.
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Que, el Artículo 274 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 
estipula que los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público adscritas a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el servicio 
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos 
adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el 
propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial.

Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se 
transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos.

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 48 del 16 de octubre del 2009, en el Artículo 1, prevé: "Las disposiciones de la presente Ley 
regulan la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las 
empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito 
internacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de control 
económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución de la República del Ecuador";

Que, el numeral 2 del Artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas manifiesta que la 
creación de empresas públicas se hará, entre otras formas, "Por acto normativo legalmente 
expedido por los gobiernos autónomos descentralizados";

Que, el Artículo 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina que para la extinción de 
una Empresa Pública se deberán observar las mismas formalidades establecidas para su creación, 
debiendo en este caso, la Ordenanza respectiva fijar la forma y los términos de su extinción y 
liquidación;

Que, la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
RUMIÑAHUI “EPM-CBR”, fue creada mediante Ordenanza No. 020-2015, aprobada por el 
Concejo Municipal de Rumiñahui, y sancionada en legal y debida forma por el señor Alcalde de 
ese entonces, el 29 de septiembre del 2015, publicada en el Registro Oficial No. 617 de 28 de 
octubre del 2015.

Que, en virtud de las precitadas disposiciones Constitucionales y legales, el Concejo Municipal 
de Rumiñahui, tiene plenas atribuciones para conocer y aprobar la extinción y liquidación de una 
empresa pública creada por acto normativo resuelto en el Pleno de dicho órgano legislativo, que 
integra el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui;



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 527

51 

Martes  31 de agosto de 2021

Página 5 

Que, su modelo de gestión y desde que el Cuerpo de Bomberos, fue elevado a Empresa Pública, 
pese a los grandes esfuerzos administrativos y de gestión, no es posible legalmente el 
sostenimiento debido;

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresa Publicas, 
basado en el Pronunciamiento Jurídico, el señor Alcalde en su calidad de Máxima Autoridad 
Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui, y Presidente 
del Directorio de la Empresa Pública Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui “EPM-
CBR”, ha propuesto al Directorio la extinción y liquidación de la misma, con la finalidad de 
ajustarse al nuevo ordenamiento jurídico, lo cual ha sido tratado y aprobado por dicho Directorio 
en sesión llevada a efecto el 15 de marzo del 2021, cuya Resolución fue puesta a conocimiento, 
análisis y resolución del Concejo Municipal en Pleno, resolviendo que se proceda a elaborar las 
ordenanzas de Extinción y Liquidación de la Empresa Pública Municipal del Cuerpo de 
Bomberos de Rumiñahui “EPM-CBR”, y la Ordenanza de Adscripción y Funcionamiento del 
Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui;

Que, conforme lo previsto en los Artículos 54 “Normas Supletorias” y 55 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, en lo que se refiere a las normas de procedimiento no contempladas en esta 
Ley, se aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías; 

Que, existe la Resolución del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Rumiñahui, de fecha 30 de marzo del 2021 en donde resolvió, que Procuraduría 
Síndica, en el término de 30 días, proceda a elaborar, A) el proyecto de Ordenanza de Extinción 
y liquidación de la Empresa Pública Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui;

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 240 y segundo inciso del numeral 14 del 
Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los Artículos 
7, 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA 
MUNICIPAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE RUMIÑAHUI, “EPM-CBR”

Capítulo I

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 1.- Declárese en proceso de liquidación a la Empresa Pública Municipal del Cuerpo de 
Bomberos de Rumiñahui “EPM-CBR”, con domicilio en el cantón Rumiñahui de la Provincia 
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de Pichincha, como persona jurídica de derecho público y con patrimonio propio, con autonomía 
presupuestaria, financiera, económica y administrativa; y, de gestión, misma que está constituida 
mediante Ordenanza Municipal No. 020-2015, publicada en el Registro Oficial No. 617 de fecha 
28 de octubre del 2015. En consecuencia, para todos sus efectos en legal y debida forma, adopta
el nombre de Empresa Pública Municipal Cuerpo de Bomberos Rumiñahui, “EPM-CBR” en 
Liquidación”.

Artículo 2.- De conformidad al Artículo 57 inciso segundo de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, encárguese al Directorio y al Gerente General de la “Empresa Pública Municipal del 
Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-CBR”, dentro de sus correspondientes atribuciones, 
la adopción y ejecución de medidas administrativas, económicas y financieras necesarias, el 
Gerente General tendrá sus atribuciones en condiciones normales hasta el nombramiento del 
Liquidador/ra.

Artículo 3.- Para los fines determinados en el Artículo precedente, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 58 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, será el Directorio de la “Empresa Pública 
Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-CBR”, el que designará un 
Liquidador/a, quien cumplirá sus funciones con estricta observancia de lo previsto en los 
Artículos 59 al 63 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, así como aplicará como normas 
supletorias las contenidas en la Ley de Compañías, en lo que fuere legal y pertinente.

Hasta tanto, el Directorio proceda con la designación de el/la Liquidador/a, continuará encargado 
de la administración, el actual Gerente General de la citada Empresa Pública Municipal del 
Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-CBR”, una vez posesionado el/la Liquidador, 
ipsofacto y sin necesidad de notificación, cesará en sus funciones el Gerente General, quien de 
manera inmediata y en unidad de acto con el/la Liquidador, procederá al acto de inventarios y 
entrega-recepción de la Empresa en Liquidación.

Artículo 4.- Las atribuciones y responsabilidades de/la Liquidador/a de la “Empresa Pública 
Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui “EPM-CBR”, se enmarcan en el 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en los Artículos 59 y 60 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas; en lo no previsto en la norma citada, se tendrán como normas supletorias las previstas 
en los Artículos 387 y siguientes de la Ley de Compañías

Artículo 5.- Las obligaciones y erogaciones pendientes de la Empresa Pública Municipal Cuerpo 
de Bomberos Rumiñahui “EPM-CBR”, por concepto de contratos, obligaciones contraídas, 
remuneraciones del personal que se mantenga durante el proceso de liquidación, serán asumidas 
y cubiertas con los recursos que existan en la misma Empresa.

Artículo 6.- Todos los procesos constitucionales, judiciales, administrativos y arbitrales en que 
la Empresa Pública Municipal Cuerpo de Bomberos Rumiñahui “EPM-CBR” intervenga 
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actualmente, como parte actora o demandada y que se encuentren pendientes de resolución, serán 
asumidos por la entidad de derecho público adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Rumiñahui, exclusivamente, conforme el detalle que para el efecto incluirá el 
Liquidador de la Empresa en su informe final, el cual será notificado a la Dirección de Asesoría 
Jurídica de la Institución, para los fines consiguientes.

Artículo 7.- El Caso que nos ocupa, y, por ser de carácter atípico, en donde el Cuerpo de 
Bomberos de Rumiñahui, sin interrupción de ninguna naturaleza seguirá indefectiblemente 
funcionando de manera administrativa y operativa, y como Entidad de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público, para lo cual el Liquidador/a, realizará las atribuciones de carácter administrativo-
financiero, técnico, jurídico y operativo, con el fin de que la Institución no tenga inconvenientes 
en su operatividad de servicio para la comunidad, quien debe registrar su firma en el Banco 
Central del Ecuador, SRI, y demás entidades públicas, según fuere pertinente, conforme a la Ley.

Capítulo II

DEL PATRIMONIO EN LIQUIDACIÓN

Artículo 8.- Constituyen Patrimonio de la Empresa en liquidación, los bienes tangibles e 
intangibles que la “Empresa Pública Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-
CBR”, contenidos en la Ordenanza de su creación, y adquiridos a cualquier título o en forma 
legal a lo largo de su existencia jurídica, toda clase de activos y pasivos que deberán ser 
considerados para la liquidación.

Artículo 9.- Según lo prescrito en el Art. 63 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas - LOEP, 
una vez liquidada la “Empresa Pública Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, 
“EPM-CBR” y cubiertos todos los pasivos, los activos, y todo saldo o derecho a favor, pasarán 
ipso facto a propiedad de la nueva Institución creada, el Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, 
dotado de autonomía absoluta, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 140 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y Artículo 274 del 
Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, para lo cual las 
Direcciones Administrativa y Financiera realizarán las acciones administrativas según sean 
pertinentes; acto de Entrega-Recepción que lo realizará entre el Liquidador/ra y el Jefe/a del 
Cuerpo de Bomberos que se crea de conformidad a las disposiciones de los artículos 140 del 
COOTAD y 274 del COESCOP citado en el presente Artículo. 

Capítulo III

DEL FINANCIAMIENTO

Artículo 10.- El financiamiento del proceso de liquidación de la “Empresa Pública Municipal del 
Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-CBR”, se hará con cargo a los recursos que la 
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empresa en liquidación disponga, previa autorización del Directorio. Los fondos deberán ser 
manejados en cuenta separada o diferenciada por el/la Liquidador/a en coordinación con el área 
Financiera de la Empresa en liquidación. 

Artículo 11.- En caso de que el Directorio de la empresa en liquidación resuelva la contratación 
de un/a Liquidador/a ajeno a la empresa, este organismo aprobará la selección y honorarios que 
por este servicio correspondan hasta la liquidación total de la empresa.

Artículo 12.- Para la autorización y ejecución de adquisiciones y gastos hasta por el monto de 
Ínfima Cuantía (vigente al año 2021, calculado conforme lo dispuesto en el Artículo 60 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública), 
relacionados con el proceso de extinción y liquidación de la empresa, serán atribución y 
responsabilidad de el/la Liquidador/a, de conformidad a la normativa vigente en materia de 
Contratación Pública.

Artículo 13.- El/la Liquidador/a deberá ejecutar y agotar todas las acciones que sean necesarias 
para la entrega-recepción de los bienes muebles, inmuebles, activos totales, saldos caja-bancos, 
contratos, convenios y en general obligaciones vigentes, en conjunto con el Gerente General de 
la Empresa en liquidación, consecuentemente, el/la Liquidador/a presentará al Directorio un 
Informe sucinto, amplio y suficiente,  específico con el inventario valorado de los activos totales, 
saldos caja bancos, Plan Operativo Anual, presupuesto ejercicio fiscal 2021 etc., de conformidad 
a las atribuciones del Liquidador/ra establecidas en las disposiciones de la LOEP arriba 
enunciadas, Informe que debe ser aprobado por el Directorio de la Empresa en liquidación, y 
puesto a conocimiento del Concejo Municipal en Pleno.

DISPOSICIONES GENERALES. -

Primera. - Nombrado/a el/la Liquidador/a, al tiempo de comenzar sus labores procederá a 
suscribir conjuntamente con la Gerencia General de la empresa, el inventario y balance inicial 
de liquidación de la misma, preceptuado en líneas anteriores, quien tendrá un plazo máximo de 
hasta sesenta días para liquidar la empresa, excepcionalmente podrá prorrogarse por treinta días, 
debidamente justificados y aprobado por el Directorio. 

Segunda. - Dentro del procedimiento de liquidación, se efectuarán los actos necesarios para su 
cabal cumplimiento, con la transferencia patrimonial de activos al Cuerpo de Bomberos de
Rumiñahui, que llegare a generarse por estos conceptos, acto de entrega recepción entre el 
liquidador y el Jefe del Cuerpo de Bomberos, que será nombrado de conformidad a lo estipulado 
en la Ordenanza de Adscripción y Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. - El Directorio de la Empresa del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, en liquidación 
tendrá un plazo perentorio de hasta 30 días para designar al liquidador de la citada empresa, el 
mismo que será contado a partir de su sanción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. -

Única. - Por efectos de la vigencia de la presente Ordenanza quedan derogadas íntegramente, la 
ORDENANZA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PUBLICA 
MUNICIPAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE RUMIÑAHUI “EPM-CBR” Y SU 
REFORMA, la vigencia de su Directorio estará de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, y hasta que se apruebe en legal y debida forma el 
Informe final del Liquidador/a, informe que tendrá un alcance inclusive el Acta de entrega 
Recepción al/la Jefe/a del Cuerpo de Bomberos, Institución creada.

DISPOSICIÓN FINAL. -

La presente Ordenanza de Extinción y Liquidación de la “Empresa Pública Municipal del Cuerpo 
de Bomberos de Rumiñahui, “EPM-CBR”, entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
sanción por parte del Ejecutivo, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, no 
obstante, publícase de conformidad a lo establecido en el Artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Pleno del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Rumiñahui, a los 17 días del mes de agosto de 2021.

Wilfrido Carrera Dra. María Eugenia Chávez

ALCALDE SECRETARIA GENERAL
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TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Sangolquí, 19 de agosto de 2021.- La infrascrita Secretaria General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Rumiñahui, certifica que, ORDENANZA DE EXTINCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DE RUMIÑAHUI, “EPM-CBR” fue discutida y aprobada en primer debate en la Sesión 
Ordinaria del 10 de agosto de 2021 (Resolución No. 2021-08-075), y en segundo debate en la 
Sesión Ordinaria del 17 de agosto de 2021 (Resolución No. 2021-08-081). LO CERTIFICO. -

Dra. María Eugenia Chávez García
SECRETARIA GENERAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI

PROCESO DE SANCIÓN 

Sangolquí, 19 de agosto de 2021.- SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI.- De conformidad con la razón que 
antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui LA ORDENANZA DE 
EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DEL CUERPO 
DE BOMBEROS DE RUMIÑAHUI, “EPM-CBR”, para la Sanción respectiva.

Dra. María Eugenia Chávez García
SECRETARIA GENERAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI
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SANCIÓN 

Sangolquí, 19 de agosto de 2021.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI.- De conformidad con la Disposición 
contenida en el cuarto inciso del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado  el trámite legal y estando de acuerdo 
con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la ORDENANZA DE 
EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DEL CUERPO 
DE BOMBEROS DE RUMIÑAHUI, “EPM-CBR”. Además, dispongo la Promulgación y 
Publicación, de acuerdo al artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Wilfrido Carrera Díaz
ALCALDE

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI

Proveyó y firmó el señor Wilfrido Carrera Díaz, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Rumiñahui, la ORDENANZA DE EXTINCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DE RUMIÑAHUI, “EPM-CBR”, en la fecha antes indicada. Sangolquí, 19 de agosto de 2021.-
LO CERTIFICO. -

Dra. María Eugenia Chávez García
SECRETARIA GENERAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI
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